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r á n oflcialmcnto; aaimiamo cualquier anuneio con-
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lantado do 30 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea úf> 
inaorción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 3 de Alarzo) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E UINISTROS 

SS . MM. el Hoy y la Reina Re
gente (Q. D. tí.) y Augusta Real 
Familift continúau sin novedad en 
su im|]ortar,te salud. 

GOB1ISRNO D E P R O V I N C I A 

Expropiaciones 

Sefialado por este Gobierno el día 
15 de Marzo próximo y ci:sa consis
torial de Carrocera para el pago del 
expediento de expropiación de te
rrenos ocupados en dicho término 
municipal con tas obras de los tro
zos i . " y 3.° do la carretera do Rio-
negro á la de León á Caboalles, Sec
ción de CimaueH á La Magdalena, 
que verificará el Pagador de Obras 
públicas D. Roberto Tastrana acom-
paiiado del ayuiluute D. Jéróuimo 
López Negrete, en representación 
de la Admiaistracióo, se anuncia al 
público para conocimieoto de los 
interesados, en cumplimiento á lo 
preceptuado cu ol art. 61 del Regla
mento do 13 de Junio de 1879. 

León 28 de Febrero de 1898. 
El Gobernador, 

Miinucl Cojo Vurcla 

E l día 31 de Marzo próximo venide
ro, y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la casa de Ayunta
miento de Cea y ante la Presidencia 
del Alcalde, con la asistencia de un 
empleado del rumo de montes y una 
pareja de la Guardia civil, la subas
ta de 500 estéreos de ramaje del 
monte titulado «Riocamba», perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de 375 pesetas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 28 de Febrero de 1898. 
SI (lobernador, 

Miiouel Cojo VarcU 

(Gaceta del día Stí de Febrero) 
MINISTERIO DE L A G U E R R A 

REAL ORDEN- CIRCULAR 

Excmo. Sr . : Pasudo ¡i informe del 
Consejo de Estado en pleno el ex
pediente relativo á la forma do veri
ficar un sorteo supletorio del reem
plazo de 1897 eu los pueblos de 
Adeje, Arufoy Arona (Canarias), di
cho alto Cuerpo se ha servido emi
tir el í iguieute dictamen: 

«Resulta, según manifiesta la Cu-
misión mixta de Reclutamiento de 
Canarias, que el número de mozos 
que no fueron iurliiiilos en el primer 
sorteo en los tres pueblos de aquella 
provincia, Adeje, Arafo y Arona, es 
mayor que el de los sorteados ou el 
mismo, cuyo caso, dice, uo está 
previsto en la ley, pues los orticu-
los 72 y 75 de la misma se refieren á 
los en que se» menor el número de 
los que han de entrar en el sorteo 
supletorio con relación A los prime
ramente sorteados; por lo que y en 
atención á uo haber sido aún resuel
ta la consulta que dice se hizo al 
Sr. Ministro dé la Gobernación, por 
conducto del Gobernador civil do 
aquella provincia, recurreá V. E . pa
ra que, con la urgencia que el caso 
requiere, resuelva la forma en que 
se na do verificar ol sortea supleto
rio en los tres citados pueblos. 

La Sección uoveua de ese Miuiste -
rio opina procede disiioner por telé
grafo que se verifique el sorteo su
pletorio eu la siguieute forma: se 
colocarán en un globo papeletas cou 
los nombres de tantos mozos como 
los que tomaron parte en el primer 
sorteo, y eu otro tus papeletas cou 
los números que figurarou en aquél, 
repitiéndose la operación hasta quo 
todos los mozos obtengan, cou suer
te igual, ol uúmero que les corres
ponda. 

Si al verificarse la última extrac
ción uo hubiese tantos nombres co
mo números, se completarán aqué
llos con papeletas eu blanco, asig
nándose á los nombres el uúmero 
que obtengan. Verificados los sor
teos, se procederá á efectuar otros 
parciales entre los mozos que hayan 
obtenido igual número, y la suerte 
decidirá el orden que han de ocupar 
en la relación que se forme. Termi

na proponiendo que, como caso no 
previsto en la ley, pudiera publi
carse para quo sirva de regla gene
ral después de que informe acerca 
del asunto el Consejo de Estado. 

E l Consejo, discrepando de-la'opi-
nión d e l » Comisión mixta dé Reclu
ta mieiito de Canarias y de:la; nove
na Sección de eso Ministerio, en
tiende que la ley do Reclutamiento, 
en sus articules 75 en relación con 
¡os 72, 73 y 74, resuelve la forma eu 
que debe llevarse á cabo el sorteo 
supletorio, tanto eu el caso presen
te, como en los aemíis análogos que 
puedan ocurrir en lo sucesivo. 

Dispone el art. 75 antes citado, 
que si fuesen más de uro los indivi
duos que se han do incluir nueva
mente, se pondrán las papeletas co
rrespondientes cousus nombresylas 
otras eu blanco hasta completar un 
número igual al de las que se han de 
aumeufar; pero el torcer sorteo será 
respectivamente para cada uno en
tre los dos mozos que tengan el mis
mo uúmero, ascendiendo los otros, 
«bastando, por consiguiente, cuan
do, como en el caso presento ocurre, 
el número de mozos que hay que 
incluir en el sorteo supletorio es su
perior al de los primerauieuto sor
teados, repetir la operación tantas 
veces cnuutas sean necesarias, has
ta quo so haya extinguido el núme
ro de los primeros, cuidaudo á la 
terminación de cada uuo de estos 
sorteos generales, y autes do verifi
car el siguiente, proceder á los sor
teos parcialesá que se refiere el se-
guudo apartado del artículo 73 de la 
ley, á fin de dejar debidamente es
tablecida la numeración de la nue
va escala, como preceptúa el74, pa
ra que no se produzcan nuevas con
fusiones al proceder al segundo sor
teo general, y así sucesivamente.J> 

Siendo, por ejemplo, siete los mo
zos sorteados ou el pueblo de Adeje 
en el mes de Febrero, y 22 los quo 
quedaron excluidos y que hay que 
sortear actualmente, se procederá á 
verificar un sorteo supletorio entre 
los siete que lo fueron en el general 
de Febrero último y los si«te que 
tengan números mis bu]"6 en el 
alistamiento de los 22 excluidos, 
quedando, por lo tanto, 15 de estos 

' últ imos pendientes de sorteo. Se 
pondrán eu un globo siete papeletas 

con h s nombres de los siete mozos 
que han de ser nuevamente sortea
dos, y enotro so encantararán siete 
bolas con los números del 1 al 7; ex
traídas éstas, el número que corres
ponda á la que tiene el uombro de 
cada mozo nuevamente incluido se
rá el que haya que aplicar á ésto, y 
so ejecutará inmediatamente otro 
sorteo entro él y el mozo que hubie
re sacado el mismo númoro en el 
sorteo primero, para lo cual se ob
servará lo que dispone el segundo 
páriüft) del art. 73 de la ley. Forma
da la nueva escala con los mimeros 
del 1 al 14, siguiendo pura ello el 
procedimltnto que se establece en el 
art. 74, se verificará el segundo sor
teo supletorio entre los 14 mozos del 
anterior y los 14 excluidos que ten
gan los números más bajos eu el 
alistamiento, observándose todas las 
formalidades anteriormente consig
nadas, quedando por portear uu soio 
individuo, que será el mozo que ten
ga el número más alto en el alista
miento de los 22 que tienen que so
meterse al sorteo supletorio. Tara 
llevar á cabo el de este último se 
meterán eu un globo 28 bolas cou 
los uúmoros del 1 al 28, y en otro 
una papeleta con el nombre del mo
zo que entre nuevatiiente en el sor
teo y 27 más en blanco, y extraídas 
éstas, el número que corresponda á 
la que tenga el nombre del mozo 
nuevamente incluido será el que so 
aplique á éste, ejecutándose en oí 
acto otro sorteo entre él y el mozo 
quo tuviere el mismo número eu la 
escala general de los sorteos ante
riores, quedando de esta manera 
designados los 29 números corres
pondientes á los siete mozos sortea
dos en Febrero y á los 22 que deben 
incluirse nuevamente en el supleto
rio, respetando además los derechos 
adquiridos por los primeros, y sin 
que se perjudique en ningún caso, 
puesto que ninguno pierde puesto 
con relación al número que en el 
sorteo primitivo había obtenido, me
jorándolo en cambio la totalidad ó la 
casi totalidad de los que jugaran la 

i suerte en Febrero último, 
i Para terminar, entiende <'\ Conse-
\ jo, de acuerdo con la Sección uove-
| na de ese Ministerio, que en oien 
! del servicio público, y para evitar 

en lo sucesivo dilaciones en esta 



clase de asuntos, siempre perjudi- . Hago saber: Que por D. Mariano 
cíales á los intereses del Ejército, j Sauz Hernáodez, vecino de esta ciu-
por lo que retrasan las operaciones j dad, se ha presentado en el dia 11 
del reemplazo y por las consiguien- ¡ del mes de Febrero, á las diez y me
tes perturbaciones que eo el mismo dia de la mañana, una solicitud de 
se producen, seria conveniente que 
esta resoluctón se tuviera como am
pliación al cap. 80 del reglamento 
de 23 do Diciembre último, para que, 
observándose como regla rio carác
ter general, sea aplicada por todas 
las Comisiones mixtas de Becluta-
mietíto en cuantos casos análogos 
puedan ocurrir en lo sucesivo. 

Por lo expuesto, el Consejo opina 
debo procederse inmediatamente á 
verilicar un sorteo supletorio en los 
pueblos da Adejo, Araf > y Arona, de 
la provincia de Canarias, con arre
glo ;i lo dispuesto en los artículos 
T'¿, 73, 74 y 7o de la vigente ley de 
Reclutnmieotv, y observando cuan
to queda consignado en el cuerpo 
de esta Consulta, debiendo conside-
rarso esta resolución corno amplia
ción al cap. 3.° del reglamento de 
23 de Diciembre último, á fin de 
que sea aplicada como regla de ca
rácter general en cuantos casos 
análogos ocui rati en lo sucesivo.» 

Y habiéndose dignado S. M. el 
liey (Q. 1). ü . ) , y en su nombre la 
Reina Uegonte del Ucino resolver, 
de conformidad con el prinsettu dic-
tiimni;,de Real orden lo digo ¿t V. E . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde il V . E . 
mucin s años. Madrid 23 de Febrero 
de 1898.—Correa. 

Sr 

D O t í F R A N C I S C O M O R E N O K G O M E Z , 
INGEmBRO JKFE HEL DISTRITO MINE
RO DB LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Alonso Viñuela, vecino do Villama-
nin, se 1M presentado en el dia 12 
del mes de Febrero, a IJS doce y 
tres cuartos de la tarde, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina do «obre y otros 
llamad» Encarnación, sita en térmi
no del pueblo de Olleros de Alba y 
Los Barrios de Gordón, Ayuntamien
to de La Robla y La l'oh. de Oordón, j 
al sitio do la barriera, y linda al S. 
arroyo üe la Canal, N. Oyedo. ter
mino rio Los Barrios do Gordón, E . 
La Zaizosa, término de Olleros, O. 
con terreno de Santiago las Villas. 
Hace la designación do las citadas 
12 perteueucías en la forma si
guiente: 

Se tendrái por punto de partida 
una calicata que está próximameu-
te ;i los 80 metros al K. do la peña 
Pico do Perdiz, con mineral á la vis
ta, v desde dicho punto se medirán 
al Ó. 130 metros, al E . :i70 metros, 
al N. 350 metros, y al S. 350 me
tros, y levantando perpendiculares 
en los extremos de estas lineas que
dará cerrado el perímetro do las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del proseóte 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los quo 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el nrt. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Febrero do 18,08. 
Francisco Moreno. 

registro pidiendo 320 pertenencias 
de la mina de hierro llamada To~ 
masillo, sita en término del pueblo 
de Caldas, Ayuntamiento de L inea
ra, paraje denominado «Gameo», y 
liada á todos vientos con terreno 
común. Hace la designación de las 
citadas 320 pertenencias eu la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de una labor que existo á 4 
metros del camino quo desde Caldas 
sube al puerto y como á unos 20 
metros de una cabaiia cerca del 

I arroyo de Carrión, el mismo que 
1 sirvió do partida para demarcar L a 

Zncia núm. 876; desde cuyo punto 
se medirán al N. 40° E . 20U metros, 
colocáudose la 1." estaca; de 1.' á 2 / 
4.009 metros al E . 45•, S., de 2.*á 3.' 
400 metros al S.4D° O., de 3.' á 4 ' 
1.000 metros ni 0 .45° N.,de 4." ¡i 5." 
400 metros al N. 4b" O., y desde é s 
ta con 4.000 metros al É. 4b° S.f se 
llegará A la 1." estaca, quedando 
con las perpendiculares cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solioitailo. s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Febrero de 1898. 
francisco Moreno. 

bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 do Febrero de 1898. 
francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Marij'uo 
Sanz Hernández,veciuode esta ciu
dad, se ha presentado en el día 11 
del mes de Febrero, á Jas diez y me
dia de la mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 5Í> pertenencias de 

i la mina de'hierro llamada Paulila, 
sita en término del pueblo de Villa-
feliz, Ayuntamiento de San Emilia-
noy sitio llamado peña Frangueso, 
y linda al N . terreno común y mina 
Esperanza, al E . mina Helira'ía. al S. 
cou estas dos minas, y al O. con la 
Retirada y terreno común. Hace la 
íiesigoiición de Jas citadas 56perto-
nencins en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
mojón situado en la plataforma de 
la pona del Frangueso, y que sirvió 
para demarcar la mina Esperanza; 
desde cuyo punto so medirán al S. 
100 metros, colocando la 1." estaca; 
de 1.' á 2." 1.000 metros al E . , de 
2.' á 3." 200 metros al N. , de 3." á 
4." 2.000 metros al O., de 4." á ó." 
100 metros al N. , Uo 5.* a 6." 2.700 
metros al E . , de 6." á 7.* 400 metros 
al S., rio 7." á 8." 2.700 metros al O., 
do S.'á 9.* 100 metros al N. , do 9.* 
¡i 1." 1.000 metros al E . , que con las 
correspondientes perpendiculares 
quedará cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presenta 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go-

Hago saber: Que por D. Mariaoo 
Sanz Hernández, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en el día 11 
del mes de Febrero, á las diez y me
dia de la mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
de la mina de hierro llamada A l a 
Mojue, sita ea término del pueblo de 
Villnbuena, Ayuntamiento de V i - j 
llafranca de! Bierzo, y sitio deuomi- j 
nado Peña-Ladrón, y linda por to- ¡ 
desrumbes con terreno común. Ha
ce la designación de las citadas 20 
porteueucus en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una antigua excavación que existe 
al pie de Peña-Ladrón y que sirvió 
de punto de partida para demarcar 
el registro cancelado Ajax uúm.lOS; 
desde cuyo punto se medirán 300 
metros al E - , y se pondrá la 1.' « s -
taca; de 1." á 2.* 400 metros al N . , 
de 2.' á 3.* 500 metros al O., de 3.* 
á 4.* 400 metros al S. , y de ésta con 
200 metros al E . se llegará al P. P., 
quedando cerrado el périmetro con 
las correspondientes perpendicula
res. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término do sesenta 
dias, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte riel terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Febrero de 1898. 
francisco Moreno. 

AYUNTA.MIE.VI 'OS 

AlcaUia constitucional lie 
Villadecmcs 

Terminado el apéndice al atnilla-
romionto de la contribución territo
rial por rústici y urbana para el 
ejercicio de 1898 á 99, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría de este 

i Ayuntamiento para que los intere-
. sados puedan fdrmular reclamacio-
' nes. 

Viliadecanes 1.° de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

Alcaldía constitucional de 
Mello 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amiüaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial eu 
el ejercicio de 1898 á 1899, es nece
sario que los contribuyentes que 
hayan sufrido alguna alteración en 
su riqueza presenten en esta Alca l 
día las relaciones de alta y baja en 
el término de quince días; pasados 
estos no serán admitidas. 

Se advierte que no seré admitida 
ninguna alteración que no se just i 
fique con el titulo de adquisición y 
la carta de pago de hacer satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Riello 27 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Valeriano Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevinibre 

Con objeto de que la Junta peri
cial pueda ocuparse en los trabajos 
de rectificación del amillararaiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos do la contribución terri
torial, pecuaria y urbana para el 
próximo aüo económico de 1898 á 
99, se recomienda á los contribu
yentes de este término municipal 
presonteu en la Secretaria del Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
dias, las relaciones de las altas y 
bajas habidas en su riqueza, acom
pañadas d é l o s documentos justifi
cativos de haber satisfecho ios de
rechos reales; pues sin ese requisito 
no serán admitidas. 

Valdevitnbre 27 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Aquilino Ordás. 

Alcaldía consliticcionalde 
Candín 

Según parte que m« ha dado Ma
nuel Peña, veemo de Espinareda, 
aparece que su hijo José María Peña 
Abolla hace unos quince días se au -
sentó de su domicilio con dirección 
á los trabajos y minas de Bilbao, c u 
yo individuo, según ¡"formes, no se 
halla eu dichos trabajos, y t emién
dose su padre á una ausencia dilata
da, sin previo consentimiento del 
mismo, se ruega á las autoridades 
la busca de dicho joven, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía para su entrega al 
padre. 

Caudin 19 de Febrero de ¡ 8 9 8 . — 
E l Alcalde, José Maria Abella.—Por 
su mandado, C . Jesús Qniroga. 

Sertas del José 

Estr.fcura corta, pelo castaño, ce
jas ídem, nariz regular, barba lam
piña, cara redonda, color trigueño, 
edad 17 tulos cumplidos; va indocu
mentado. 

Alcaldía constitucional de 
I M Barrios de Salas 

Confeccionado el apéndice al ami-
llaramiento quo ha de servir de ba
se á los repartimientctí de territo
rial para ei año do 1898 á 99, se 
anuncia queini' expuesr.o al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento per espacio de quince dias; 
durante los cuales todos los intere
sados pueden presentar contra él las 
reclamaciones que orean conve
nientes a su d'treclm y seau justas; 
advirtiendo que pasado que sea di-

: cho plazo, á contar desde el s i 
guiente día de la inserción del pre-

i senté en el BOLETÍN- CFICIAL, no sa 
i admitirán por razonadas que sean. 
! Los Barrios de Salas 27 do Febre-
• ro de 1898.—El Alcalde, Antonio 
i S. Mendiguren. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Por renuncia del que lo desempe
ñaba se halla vacante el cargo de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 850 pesetas anua
les que tiene consignadas eu presu • 
puesto. 

E l plazo para la presentación de 
solicitudes es el de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL , y los aspirantes acompañarán é 
aquéllas los documentos y justifi
cantes de méritos y servicios que 
consignen en las mismas. 

Camponarayn 1.° de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Francisco Martínez. 



Alcaldia constitucional de 
GubiUos 

No habiendo comiiarecido á ain-
g ú u acto del alistamiento ni tampo
co al del sorteo los mozos alistados 
para el actual reemplazo Pedro Ra 
mos García, hijo de Diego y Monun-
la, y Benigno Humero Oviedo, hijo 
de Juan Antonio y Teresa, naturales 
de este Ayuntamiento, por masque 
dicen se nailau en el Brasil, se les 
cita pnr medio del presente para que 
se personen el dia 6 de Marzo próxi 
mu, y hora de las siete de la maña
na en las consistoriales, donde habrá 
de tener lugar la declaración y cla
sificación de soldados; pues de lo 
contrario sevAn deciaradus prófugos. 

Cubillos 86 de Febrero de 1898.— 
E l Alcalde, Rafael Marqués. 

Alcaldía constüncioiml de 
V i l l a m a r t i n de D . Sancho 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal de esto Ayuntamiento para 
el próximo año económico de 1898 á 
99. se halla expuesto al público en 
la Secretaria del miemo por espacio 
de quince ciiss, á Bu de que durante 
dicho plazo pueda ?er examinado. 

Villamartin de D. Sancho 24 de 
Vehrero de 1898.—El Alcalde, Anto
nio Obeja. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio ile 18915 ¡1 97, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por término 
de quiuce días, para que durante 
dicho período ptifidan las perisonas 
qne se crean con derecho examioar-
las y hacer las reclamaciones que 
sean procedentes. 

Palacios del Sil 22 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Qalleguillos de Campos 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el proyecta de presupuesto ordina
rio de iugresos y gastos del mismo 
para el año económico de 1898 á 99, 
por término de quince dias, A contar 
desde la fecha, á fin de que en dicho 
plazo los contribuyentes formulen 
I Í S reclamaciones que crean justas; 
pues transcurrido que sea no serán 
atendidas. 

Galleguillos de Campos 25 de Fe
brero de 1898.—El Alcalde, Vicente 
Pomar. 

Alcaldía constitucional de 
Villayandre 

Por término de quince dias, i con
tar desde el 1." de Marzo próximo, 
estará de manifiesto en la Secreta
ría el apéndice al amillaramiento 
para los repartos de territorial y ur
bana de 1898 á 99, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y formular las reclamaciooes que 
estimen procedentes. 

Villayandre á 26 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Manuel Fernán
dez. 

Alcaldia constitucional de 
Valdepifíago 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, 
por término de quince dias, á con
tar desde esta fecha, el reparto he
cho para sufragar los gastos que 
ocasionó el Censo de población. 

Los contribuyentes qne quieran 
examinarlo y hacer reclamaciones 
sobre el mismo, será en el indicado 
término; transcurrido que sea nin
guna será oída. 

Vildepiélago á 24 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, P. A., Joaquín 
Reyero, 

ZONA D E RECLUTAMIENTO D E LEÓN, NÚM. 30 

Relación nomionl de los reclutas del reemplazo de 1897 y cupo de 
Cuba que h:in de verificar su presentación en esta Zona para el dia 4 de 

. . . .ún Real orden do 8 do Febrero [Diario oficial núm. 30) 
con el fin de embarcar el (lia U de dicho mes para el indicado Kjército. 
Marzo próximo ^egú 

Miguel Blanco Blanco 
José Pérez Gómez 
Florentino Martínez Martíoez 
José Martínez Prieto 
Luis F/íruáiulez Fernámloz 
Celedonio Fernández Poláez 
Lneup García González 
Fermín Fernández Suárez 
Andrés Flórez Morán 
José García Vidales 
José do la Fueijte Martínez 
Miguel Cuervo Cuervo 
.lerónimo Martínez Ramos 
José Alonso Morán 
Manuel Linares Martínez 
Manuel Vega García 
Tomás Pérez Franco 
Teodoro Francés Rodríguez 
Nicolás Calvo Fernández 
Eduardo González Nogal 
Cándido Martínez Prieto 
Fraucisco González Martínez 
Francisco Valle Cordero 
Francisco Otero Mondaña, 
Isidoro Nistal Alonso 
Vicente Cacho Martínez 
Saturnino García Sdván 
Manuel Pérez García 

A Y U N T A M I E N T O S 

istorga 
Brazuelo 
Lucillo 
Idem 
Llamas de la Ribera 
Idem 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Quintauilla de Sotnoza 
Idem 
Rabanal del Camino 
San Justo do la Vega 
Idem 
Santa Coloraba de- Somoza 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Santiago Millas 
Idem 
Truchas 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Idem 
Idem 
Villagatóu 
Idem 
Idem 

Pablo Machado Magaz 
Antonio Gaicía Castrillo .' 
Melchor Raposo Fernández 
Cándido Cortés Alvarez 
Angel Merino Perrero 
Lorenzo Astorga Várela 
Nemesio Fernández Esteban 
Froilán Madriz Cadenas 
K'roilán Guerrero Villa 
Francisco Blanco Chamorro 
Ramón Mata Juan 
Lucas Pérez Villar 
Pedro Fustel Fustel 
Leoncio Pérez Martínez 
Juan Rodriguez Luis 
Vicente Martínez Fernández 
Toribio Pérez Berciano 
Toribio Cabezas Gunzález 
Saturuioo Sastre Gorgojo 
Antonio Amez Martínez 
Juan García Martínez 
Agust ín Pisabarro Fernández 
José Mateos Lobato , 
Pedro Cabero Prieto 

I Francisco Barragán Fernández . , 
| Tomás Valverde Otero 
: Francisco Fernández Alonso 
I Francisco Rubio de la Torre 
I Pedro Fernández Fernández 
( Mateos Pérez Vallinas 

Manuel Alija Santos 
Graciano Castell 'no Gallego 
Juan Guardián Z-ipatero 
Graciano García Chamorro 
Marcos López Redondo 
Simón Fernández Fernández 
Hermenegildo Blanco Sutil 
Rafael Trapote Barrera 
Blas Fernández Pérez 
Bonifacio Martiuez Puente 
Antonio Vega Fernández 
Manuel Aionso González 
Florentino González Fernández 
Tomás Fernández Otero 
Estanislao Castañón González 
Antonio Orejas Diez 
Leovigildo del Río Rodríguez 
Zacarías González Argü jllo 
Eicardo Suárez Diez 
Constaotioo López Evia 
Juan Pérez Sabugal 
Manuel Arias Alvarez 
Juan Rodríguez García 
Vicente Rodríguez 
Claudio Vidal González 
Eleuterio Morán González 
Tomás Ordóiíez Díaz , 
Mauuel Gutiérrez Brugns 
Antonio Gutiérrez Diez 
Antonio García Viuoela 
Sebastián Caflón Rodríguez 
Marcelino García Alonso 
Lázaro Getiuo Fernández 
Ildefonso Tascón Rodríguez 
Marcos López Prieto 
Paulino Fernández Fernández 
Emilio Fernández Diez 
Marcelo Muñiz Castro 
Juan Cuesta Diez 
Miguel Aller González 
Nicolás García García 
Isidoro López Alvarez 
Tomás Gutiérrez Blanco 
Indalecio Ftdolgo Alonso 
Gregorio Martínez Rodriy uez 
Justo Diez Muñiz 
Braulio Diez Flech-í 
Ricardo Pérez Peredo 
Ricardo Pifián Yugueros 
Genaro Campos Tejerina 
Miguel López Prado 
Matías García Bardal 
Ataaasio Pérez Prieto 
Emilio íiaraiba Velasen 
Cesarlo Herrero del Cueto.. 
Mariano Ruiz Gil 
Santiago Rey Rey 
Pedro Láiz Fernández 
Domingo Bao Folgueral 
Saturnino Diez González 
Segundo Ordóñez Llamas 

Villamegil 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Idem 
Alija de los Melones 
Idem 
Idem 
La Antigua 
Idem 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Idem 
Idem 
Cebrones de! Rio 
Destriana 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos 
Idem 
Idem 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
Idem 
San Cristóbal de la Polantera 
Idem 
Santa Elena do Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Villazala 
Mem 
Zotes del Páramo 
Mem 
Boñar 
Idem 

rmenes 
Idem 

m 
Idem 
Idem 
La Ercina 
La Pola de Cordón 
Idem 
lííorn 
Idem 
Idem 
Idem 
La Rubia 
Idem 
La Vecilla 
Idem 
Matallaua 
Idem 
Idem 
liodiezmo 
Idem 
Santa Colomba de Curueüo 
Vnldepiclago 
Idem 
Vegaquemada 
Idem 

!íirrocera 
Idem 
Cimanes del Tejar 
Idem 
Cuadros 
Idem 
Chozas de Abajo 
Mem 
Garrafe 
Idem 
Grádeles 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Onzonilla 
San Andrés del Rabanedo 
Cacabelos 
Saotovenia de la Valdoncina 
Sa riegos 



Tomás Gutiérrez Gutiérrez 
Angel Rey García 
Marcelo Robles López 
Simón González García 
Hermenegildo O d ó ü e z Boñar 
Francisco García Blanco 
Esteban González 
Jacinto Santos Blanco 
Modesto Villares Gutiérrez 
Pablo Fernández Alvarez 
José Rodríguez Rodríguez 
Antonio Martínez 
Víctor Zenón Blanco 
Hteinio García González 
Urbano García Mallo 
Segundo Calzón Alvarez 
Ulpiano Moreno López 
Plácido Flórez Gutiérrez 
Baldomcro Martínez Fernández . . . 
Nicolás Barreiro Alvarez 
Laureano Rodríguez Escudero. . . . 
Claudio García López 
José Manilla Suárez 
Leonardo Fneotes González 
Leopoldo Alvarez Ordóñez 
Wenceslao Fernández García 
Víctor Fernández Martínez 
Valentín Mirante Mnñiz 
Aurelio Suárez Rodríguez 
Belarmino Blanco Ramos 
Eleuterio González Sabugo 
Bautista Diez Alvarez 
Constantino Gareia F e r n á n d e z . . . 
Andrés Panizo S i lván . 
Miguel Guerrero Martínez 
Bautista Eodriguez Alonso 
üesiderio Castellanos F u e r t e s . . . . 
Amador Blanco Castro 
Aurelio Encinas Valle 
José González Rodríguez 
Pedro Alvarez Robles 
Victoriano Félix Gutiérrez 
Antonio Carrera Fernández 
Santiago Fernández Barrio 
Martín González Alonso 
Faustino Fernández Alonso 
Andrés Puente Parrilla (. 
Segundo Rodríguez Ferruelo 
Miguel López Alvarez 
Manuel Pardo Crespo 
José López Campo 
Luciano Bello Alvarez 
Claudio Ramus Blanco 
Juan López Carbajo 
Bonifacio Moráo Morán 
Manuel Muran Sulso 
José García Omaña 
Juan González García 
José Alvarez Alvarez 
Manuel Blanco Alvarez 
Lucas Rtiimúndez Alvarez > 
Nicanor Muelas Sobrio 
Enrique Bavredo Barredo 
Juan Garoel» Calvo 
Luciano Morán Fernández 
Manuel Alvarez 
José Rodríguez Valcarcel 
Manuel Paloraar Alvarez 
José Gómez Velasco 
Tomás del Rio Pedroche 
Eugenio Cimadevilla 
Valeotiu Campo Diez 
Saturnino Diez Tejerina 
Juan Rodríguez 
José Alonso DíezCaneja 
Cafimiiu Fernáuiez Redondo.... 
Segundi/ González Martínez 
Lázaro Fernández Alvarez 
Baldomero Diez Alvarez 
Fidel Turienzo Alvarez 
Cesáreo González Calvete 
Inocencio González G o n z á l e z . . . . 
Mariano González 
Bonifacio Valleju García 
Valero Ramos Pérez , 
Indalecio García García 
Ardiano Lozano Mencia 
Agustín Fernández Fernández. , 
Faustino Rodríguez 
Joaquín Pérez González 
Liborio Carro Maíagón 

Valdefresno 
Vega do Infanzones 
Vegas del Condado 
VilU.dangos 
Villaquilambre 
Idem 
Idem 
Villusabariego 
Los Barrios de Luna 
Idem 
Idem 
Cabrillaues 
Campo de la Lomba 
Las Omañas 
Murías 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios del Sil 
Idem 
Mera 
Riello 
Idem 
Idem 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Idem 
Soto y Amio 
Idem 
Valde Samarlo 
Vegarienza 
Idem 
Billabliuo 
Alvares 
Mi m 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Benuza 
Castropodame 
Idem 
Idum 
Encioedo 
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Idem 
Fresnedo 
Igüetia 
Idem 
Lago de Carucedo 
Id,'m 
Idem 
Barrios de Salas 
Idum 
Molinaseca 
Noceda 
Mem 

•amo del Sil 
Mem 
'-'ouferrada 
Idem 
I lem 
Pria tanza 
Mem 
Benuza 
tiau Esteban de Valdueza 
Mém 
Toreno 
Bi.ca de Huérgano 
Burón 
cistierna 
Mem 
Lillo 
Oseja de Sajambre 
Mem 
Posada de Valdeón 
Renedo de Valdetuejar 
Idem 
Mem 
Riafio 
Salamón 
Vi-gamián 
Castromudarra 
Cebanico 
Idem 
E i Burgo 
Gurdaliza del Pino 
Vi'ga de Almanza 
Sahagún 
Valde polo 

Benito Prado Esteban Idem 
Pedro Caballero Villaverde. 
Claudio Fernández Morala. 
Benjamín de Lucas G o n z á l e z . . . . 
Facundo Rodríguez Fernández. . 
Ubaldo Millón Astorga 
Demetrio Llórente M i g u é l e z . . . . 
Fraucieco Fernández Martínez.. 
Juan Blanco Provecho 
Mariano Gutiérrez Pastrnua 
Lorenzo RodrMuez Blanco 
Constantino Alonso Gonzá l ez . . . 
Jacobo Panlagua Martínez 
Calixto Trapero Santas Martas., 
José Pérez Bello 
Melchor Artiaga Rodríguez. 
Perfecto Pellitero Cembranos... 
Gubiuo Pellitero Ordás 
Felipe Merino Perreras , 
José Jaular Recio 
Sinforiano Rivas Herrero 
Modesto Fernández García 
Evaristo Ramos Alonso 
Santiago Fernández Fernández. 
Epifanio Husrga Martínez 
Luis Alvarez Robles 
Fraucisco Gómez Santiu 
Antonio Cabo Lolo 
Dionisio Núñez Corredera 
Evaristo Fernándnz López 
Isidoro Berlanga Berlanga 

; Salvador Cañedo Alba 
; Benito í'once González 
| Antonio González García 
I Martin Pintor Rodríguez 
; Francisco Riesco Alvarez 
! Venancio R«driguez S u á r e z . . . . 
! Nicanor Morán Martínez 
i Carlos Blanco Rodríguez 
. Celestino Bello Escudero 
; Domingo García Alvarez 
; Anselmo Alonso Martínez 
[ Manuel Oulcgo -lartinez 

José Rivero Rubio 
j Manuel López López 
{ Lucas García García 
: Anselmo Ramón Ibáñez 
; José Iglesias Vázquez 
' Aniceto Iglesias Vidal 
i José de la Fuente 
í Aquilino Vega Fernández 
i Francisco NÚOez Soto 
I Manuel González Pérez 
: Vicente Quiroga Aira 
: Martin Lobato Rios 

Villamizar 
Villamoratiel 
Villaselán 
Villazanzo 
Algadefe 
Cabreros del Rio 
Campa zas 
Corvillos de los Oteros 
Gordor.cillo 
Guseudos de los Oteros 
Idem 
Izagre 
Santas Martas 
Mem 
Valderas 
Valdevimbre 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Viilabráz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamieva de las Manzanas 
Villuquejida 
Argauza 
Balboa 
Sarjas 
Idem 
Idem 
Berlanga 
Cacabelos 
Idem 
Idem 
Camponaraya 
Idem 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Idem 
Fabero 
Idem 
Oencia 
Idoro 
Paradaseca 
Idem 
Peranzanes 
Trabadelo 
Idem 
Vega do Valcarce 
Idem 
Idem 
Villadecanes 
Mem 
Villafrnnca 

León 26 de Febrero de 1898.—El Coronel, Lino Merino. 

J U Z G A D O S 

Migado municipal de 
Mansilta Mayor 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, la cual ha de proveerse 
conformo á lo dispuesto por la ley 
orgánica del Poder judicial y regla
mento de 10 do Abril de 1871: y se 
anuncia al público por medio de este 
edicto para que en el término de 
quince días, á contar desde la inser
ción en ol BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia presenten los aspirantes á la 
misma sus solicitudes documenta
das en forma. 

Mansilla Mayor 24 de Febrero de 
1898.—El Juez municipal, Narciso 
Presa. 

Juzgado municipal de 
Vega de Espinareda 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzga
do municipal, se anuncia al público 
por segunda vez para que los aspi
rantes á ella presenten dentro del 
término de veinte días, después de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sus 
solicitudes ante este Juzgado, la 

cual sera provista en el aspirante 
que reúna las circunstancias de ap
titud prevenidas por la ley orgánica 
del Poder judicial. 

Vega de Espiuareda 22 de Febre
ro de 1898.—El Juez municipal. 
Lorenzo Ramón 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

GUARDIA C I V I L 

Anuncio 
E l día 23 de Marzo próximo veni

dero, á las diez de la mañana, se ce
lebrará subasta pública en la Casa-
Cuartul de la Guardia civil de esta 
capital para contratar el servicio do 
provisión de correaje, equipo y mon
turas que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Coman
dancias de Oviedo, León y Palencia, 
que componen el Décimo Tercio. 

E l pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
la expresada Casa-Cuartel y oficina 
de la Subinspección. 

León 28 de Febrero de 1898.—El 
Coronel Subinspector, Enrique Ga-
lindo. 

l iap. de la Diputac ión provincial 


